
15INFORME ANUAL dPA 2014  / Separatas Temáticas12. IgUALdAd dE géNERO

Por su parte, las Entidades Locales, pueden ejercer por sí o asociadas, funciones de organización y 
autorización de manifestaciones deportivas en su territorio, específicamente las de carácter popular.

Por su parte, la Federación Andaluza de Atletismo, nos decía que en muchas ocasiones se había encargado 
de integrar en sus pruebas a atletas con discapacidad tanto física como intelectual, a fin de propiciarles 
competiciones deportivas que encuentran en su propia federación y que, en pos de apoyar este tipo de 
acciones, cuando una prueba incluya categoría de discapacitados recomendarían a la organización que 
se incluya a ambos sexos.

Tras dar traslado de todo ello a nuestra reclamante para oír alegaciones, no presentó ninguna, por lo que 
entendimos que básicamente estaba de acuerdo con la información recibida y con los compromisos que 
asumían las partes, con la finalidad de que hechos de esta naturaleza no se produzcan.

01.VI.2.7
Educación y personas menores

Durante 2014, el área de Menores y Educación ha tramitado un total de 25 expedientes de quejas cuya 
temática, con carácter transversal, se encuentra relacionada -en mayor o menor medida- con cuestiones 
que inciden en el principio de igualdad de género.

Todas las quejas señaladas, a pesar de sus singularidades, tienen características comunes que permiten 
su análisis en tres grupos. El primero de ellos englobaría aquellas cuestiones relacionadas con el derecho 
a la Educación; el segundo estaría compuesto por los asuntos concernientes al derecho de familia, y por 
último, estarían aquellos expedientes que ponen de relieve las dificultades de mujeres con cargas familiares 
para el sustento de la familia.

En el ámbito educativo nos encontramos con quejas de madres que demandan la aplicación de las normas 
sobre escolarización establecidas para las víctimas de violencia de género. Son casos en los que, iniciado el 
curso escolar, las madres solicitan el cambio de colegio de sus hijos a otro centro más cercano al domicilio 
familiar o al lugar donde se encuentren provisionalmente, una vez obtenida la orden de alejamiento del 
agresor y reconocida su condición de víctima de violencia de género. El problema radica en la inexistencia 
de plazas en el nuevo centro escolar demandado (queja 14/3459).

Por otro lado, la mayoría de las quejas en este ámbito están relacionadas con el derecho de familia. Son 
frecuentes las reclamaciones, tanto de mujeres como de hombres que cuestionan el trato recibido en 
sede judicial por su condición de varón o hembra. En el caso de los hombres, muchos se lamentan que, 
por denuncias falsas de sus exparejas, se les impida o dificulte el contacto con sus hijos (queja 14/1455, 
queja 14/2194, queja 14/2223, queja 14/3307, queja 14/4014, queja 14/4067, queja 14/4068, queja 14/443, 
queja 14/5711, queja 14/5833, queja 14/332, entre otras).

Dentro de los posibles motivos de conflictos que surgen tras la ruptura de la pareja, el ejercicio del derecho 
de visitas por el maltratador adquiere una especial singularidad. 

Esta Institución, con ocasión del Informe especial sobre “menores expuestos a violencia: víctimas con 
identidad propia” abordó esta problemática e incidió en la necesidad de resolver siempre en interés 
superior del menor y, sobre todo, de escuchar al menor antes de adoptar una decisión sobre el régimen 
de visitas. Asimismo, en dicho trabajo pusimos de relieve la conveniencia, en los casos de malos tratos, 
de efectuar por los Puntos de Encuentro Familiar un seguimiento exhaustivo sobre el desarrollo de las 
visitas del maltratador con sus hijos.

Como en ejercicios anteriores –si bien ha descendido el número de quejas en 2014- hemos recibido 
reclamaciones de mujeres que se lamentan por el impago de las pensiones de sus exparejas o por no 
contar con suficientes ayudas públicas para el mantenimiento de la familia (queja 14/4017).
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Por último, y no englobada en ninguno de los 3 grupos descritos, traemos a colación la denuncia de una 
Asociación de Mujeres Musulmanas de Sevilla y una ONG contra un libro de texto publicado en la web de 
un instituto de enseñanza secundaria por considerar que su contenido vulnera la dignidad de las mujeres 
musulmanas y fomenta la intolerancia y el odio hacía las personas musulmanas y hacia el Islam como 
religión (queja 14/5584).

01.VI.2.8
Administración de Justicia y Seguridad Ciudadana

01.VI.2.8.1
Administración de Justicia

En cuanto a la administración de Justicia, las quejas más usuales desde una perspectiva de género son las 
presentadas por mujeres quejándose del funcionamiento de la Justicia en los procedimientos de reclamación 
de la pensión compensatoria o la de alimentos del padre de sus hijos o hijas, en los procedimientos de 
separación o divorcio.

En ocasiones, se plantea una problemática adicional y es la relativa a cuando los ingresos del obligado al 
pago no alcanzan el importe del Salario Mínimo Interprofesional, por cuanto que en este caso por mandato 
de los artículos 605 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tienen el carácter de inembargables. No 
obstante, este problema se solventa con la equiparación de la pensión compensatoria con la pensión de 
alimentos según el art. 608 LEC y no debe tenerse en cuenta la escala del art. 605, 606 y 607 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (AAP Valencia, Sección 10ª 17/06/2003 y AAP Madrid, Sección 22ª 03/06/2003).

Así se planteaba en la queja 14/943, en la que la interesada manifestaba tener concedida una pensión de 
alimentos desde el año 2011 y afirmaba que desde entonces no ha recibido ni un euro pese a haberle 
asegurado su abogado que él había hecho lo que tenía que hacer. 

La única manera de averiguarlo y comprobar si era negligencia del abogado o del Juzgado ejecutante era 
admitiendo la queja a trámite a fin de conocer lo acaecido en la sustanciación del procedimiento de ejecución 
de títulos judiciales nº ..., seguido ante un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, como consecuencia 
del incumplimiento por parte del obligado al pago de la pensión compensatoria establecida a su favor en 
la sentencia recaída en el procedimiento de divorcio seguido ante el mismo juzgado, que igualmente se 
vio impelida a promover debido a los malos tratos que recibía de su esposo.

En base a dicho argumento, se había dispuesto judicialmente la retención y puesta a disposición del Juzgado, 
la cantidad de 150,00 euros mensuales hasta cubrir las cantidades reclamadas de 3177,00, de la pensión 
que percibía el demandado del Instituto Nacional de la Seguridad Social y además, retención y puesta a 
disposición judicial, periódicamente para asegurar el pago de la pensión compensatoria, por importe de 
150,00 mensuales, cantidad que habría de ser revisada anualmente según IPC, que publique el I.N.E., o 
un organismo que pueda sustituirle.

De la tramitación de la queja se desprendía que la actividad desplegada por el Juzgado en orden a 
conseguir se procediera a la retención y puesta a disposición del mismo de las cantidades a deducir de 
la cantidad que percibía su ex marido del Instituto Nacional de la Seguridad Social era la adecuada, otra 
cosa es que no hubiera habido aún respuesta por parte de dicho organismo ni se hubiera acreditado la 
titularidad de la cuenta corriente que nuestra reclamante designó para que se efectuara el ingreso. Es 
por ello que le aconsejamos que se pusiera en contacto con su abogado/a al objeto de que emprendiera 
la actuación que mejor conviniera a su defensa.


